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Art. 40 ( " )  - El Goliir~rno federal provee a los gastos de 
la Kación con los fonclos dcl Tcsoro nacional, formado del 
producto de dereclios de importación y exportación, del de 
la venta o locación de tierras di: propipdad nacional, de la 
renta de Correos, de las demAs a)iiii.ihiicioiies que equitativa 
y proporcionalmente a la pol~lación imponga el Congreso 
General, y de los cmpréstitos y operaciones de créditos 
que decrete el mismo Congreso para urg-ncias de la Nacihn, 
o para empresas de utilidad nacional. 

A F - <:>:<la proviiicia dicliiri para sí tina Constitución 
bajo el sisicma representativo republicano, de ,aciierdo con 
los principios. declaraciorr:~ y garantíns d'r lii Constitución 
Nacional; y qur asegure su administraciiin de iiisticia, su ré- 
gimen muni,cipal, y la educación primaria. Rajo de estas 
condicj,3nes el Gobierno fediral, gnrai~te a cada provincia el 
gocc y :jercicio de sus instituciones. 

Art. 60 - El Gobicrrio frderal interviene en el t-rritorio 
<le las provinci;is p.i-n piraiitii. la forma republicana de so- 
biemo, o repeler invasiones exteriores, y a requisición de sus 
autoridades conili:iiid;is para sostrnerlas o i-establecerlas, si 
hiilies-n sido dr1,ursias por la sedición, o pir invasión d i  
otra provincia. 
-- 

~ r t .  4" La iarovineia mnn~end r8  i~unlmente  In administraeiUn Y pro- 
niedad de sus ferrocarriles y ta~i.urn(os, aunnue e m ~ i e o e  su arranque en 
el municipio de la ciudad, eonservnnda nsimi6rno la "ro~iedad de los de- 
mi s  bienea aiie tnrieie en 61. 

ño - L~ ~ a c i ó "  tomará sobre si ln acuda cxterior de la ~ r o u i n e i a  
de niienos Aires.  rev vi os los nrresloa neoeanriou. 

Art. 60 - El Gobierno de la ~ rov ino ia  ~ o d r b  neauir funcionando sin 
jiiriiilicciiin en 18 ciudad de Buenos Aires con oeupnción de los edificio3 
neeesnrios "Rrn S,, servicio, hasta 00.2 se trnsia<le "1 Iiiaar sue sus leres 
desipnen. 

A T ~ .  79 - Mientras el Congreso no organice en la C n ~ i t a l  la ndminir- 
traei6n de ji~rtieia, continuarán desemneñándola los juzaadas y tribunales 
provinein1rs con su régimen presente. 

Art. 8" Esta ley súlo regirá una vez que la Legislatu?a de Buenos 
Airei havs hecho In ccsi6n eom~etente prestando conformidad a sus el&u- 
sulns, con arreclo n lo disuuesto en el artículo 39 de In Constitución Nar 
oiona1. 

Art. 9" Comuni~iicrr al Poder Ejecutivo. 

('1 ~ e r t u  de aeuei.<lu eon la reforma de 1866. 

Art. 7" - Los actos públicos y procedimientos judiciales 
de una provincia gozan de entera fe en las demás; y el Con. 
greso puede por lcyes generales determinar cid1 ser!i la for- 
ma prolx~toriii de cstos actos y procedimientos, y los electos 
legales que prodocir6n. 

Art. 8" - Los ciudad;inos de cada provincia gozan d e  to- 
dos los dereclios, privilegios e inmunidades inherentes al 
tíhilo de ciudadano en las demás. La extradición de los cri- 
minales es de obligación recíproca entre todas las provincias. 

Arl. 9o - En todo el tcrritorio dc la Nacibn no habrt más 
iidiianas que las nacioiinlrs, cn las ciiales rigirtn las tarifas 
que sancione el Congreso. 

Art. 10. - En e1 interior de la Repíillica es libre de 
dereclios la circulación de los efectos de prodricción o fabri- 
c;iciiiii nacioiir.1, así coiiio la de ],os giheros y mmcancías de 
toi1;is clases, despacharlas en las aduanas exteriores. 

Art. 11. - Lus artículos rlc producción o fabricación na- 
cional o i~ t~a i i j c ra ,  así como los gi1ilados de toda especie, 
?ni pnsen piir tciritono cln unii provincia a ~ ~ t r a .  scrin libres 
de los dcrrichos Ilnmad,gs de tránsito, si6iidolo tnlnbitn los 
cnrruiijcs, liii<liics o Ir-stias en rlue se ti-ansportcn; y riingún 
otro dereclio porlri imponérseles en adelante, cualqiuera que 
seii su drntiniinaiiiin, por el liecho de tr.msitar el territorio. 

Art. 12. - Los Iii.i<lues destinados de una provincia a otra, 
no se& obligarlos a ;\itrai., anclar y pagar derechos por 
causa de trhsito, sin <lue en ningíin c.aso puedan conccderse 
preferencias a un  puerto respecto de otro, por medio de leyes 
o reglamentos de comercio. 

Art. 13. - Podrán aclmitirse nuevas provincias en la Na- 
iién; pero no podr.1 erigirse una provincia en el territorio de 
otra u otras, ni de varias formase una sola, sin el consenti- 
miento de la Legislatura rle las provincias interesadas y del 
Congreso. 
Art. 14. (')-Todos los habitantes de la Nación gozan de los 

siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
cjcrcicio, a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 

.- 
* Texto de souerda con la reforma de 1957. 
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1 
Art. 19, -- L;is arrionns privadas de los Iroml>rcs que di 

niiigiin modo ofcrirlaii al orden y a la moral piibliaq, ni per 
judiqucil a un terciro, están sólo reservadas a Dios, y cxcntas 1 
de la iiutoriclail clc los magistrados. Nincún habitante de la 
Nación ser& obligado a hacer lo que no manda la ley, ni 1 
privado de lo que ella no proliil>e. l 

Ait. 20. - Los extmnjeros gozan en el territorio de la Na- 
ción de todos los dereclios civiles del ciucladano; pueden ejer- 
cer su industria, coiiiercio y profesión; poseer bienes raíces, i 
comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejerckr . ,  
libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. 
No estan obligados a admitir la ciudnd~anía, ni a pagar con- 
tribiiciories forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización 

I ! ' 
residiendo dos años continuos en la Nación; pero la autori- 
rlad puede ,acortar este término 'a favor clel que lo solicitc, 
silegando y probando servicios a la República. 

Art. 21. - Todo ciudadano argentino esta obligado a ar- 

1 
marse eii defensa de la patria y de esta Constihición, coii- 

l 
fornie 'a las leyes que al efecto dicte el Coiigreso y a los 
dccretos del Ejecritivo nacional. Los ciudadano's por natu- 
ralización so11 libres de prestar o no este servicio por el tér- 
mino de diez años conbados desde el día en que obtengan su 

1 

carta de ciridadanía. 
i 

Art. 22. - El pueblo no delibera ni gohiern'a, sino por 
medio de sus representantes y autoridades creadas por esta l 

Constihicióii. Toda fuerza armada o reunión de personas que 
1 

se atribuya los derechos del pueblo y peticione a nombre cla I 

éste, coiilete delito de sedición. 
.ht. 23. - En caso de conmoción interior o de ataque l 

exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta Consti- 
tución y de las 'autoridades creadas por ella, se declarari en 

l 
l 

estado de sitio la provincia o territorio en donde exista 13 I 
perturbación del orden, qucdando suspcnsas allí las @arantias I 

constitucionales. Pero dui.anti csta suspencibn no podr:i el 
presidente de la República condciiar por sí ni aplicar penas. 

l 
Sn'~'$oder se limitará en tal caso rcspecto de las personas, 
'21 arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro de la NaciSn, 
si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio rirgcntino. l 

l 

Ari. 24. -El Congreso promoverá la reforma de la actual 
legislación en todos siis ramos, y el establecimiento del juicio 
por jurados. 

Art. 25. - El Gobicrno federal fomentarú la inmigracihii 
europe'a; y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto 
;ilyno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros 
que traigan por objeto labrar la t iem, mejorar las indus- 
trias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes. 

Art. 26. - La navegación cle los ríos interiores de la Na- 
ción es libre para todas las banderas, con sujeción Única- 
mente a los reglamentos que dicte la autoridad nacional. 

Art. 27. - El Gobierno federal eskí obligado 'a afianzar 
SUS relaciones de paz y comercio con las potonci'as extranjeras 
por medio de tratados que estén en conformidad con los 
priocipios de derecho público establecidos en esta Consti- 
tucibn. 

Art. 28. - Los principios, garantías y derechos reconoci- 
das cn los anteriores artículos, no ~ o d r á n  ser alterados por las 
leyes que reglamenten su ejercicio. 

Art. 20. - El Congreso no puede conceder al Ejecutivo 
nacional, ni 'as Legislatiiras provincisales a los gobernadores 
de provincia, fucirltu&s e%bnordinarim., ni lo mmu del poder 
públiso, ni otorgales sirmisiunes o supremac~as por las que la 
vida, el honor o las lortunns de los 'argentinos queden a mer- 
ced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza 
llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que 
lo formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y 
pena de los infames tmidores n la patria. 

Art. 30. - La Constitución puede reformarse en el todo 
o en cualquiera de sus partcs. La necesidacl de reforma debo 
ser declarada por el Congreso con c1 votoq de dos terceras 
partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino 
por iina Convención convocada al efecto. 

Art. 31. - Esta Constituciiin, &as leyes de la N'ación que 
en su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados 
con las potencias extranjeras son la ley suprem'a de la Na- 
ción; S las autoridades de cada provincia están obligadas a 



conformarse a ella, no obstante cualquiera disposición cn con- 
trario que contengan las leyes o constituciones provinciales, 
salvo para la provincia de Buenos Aii-es, los tratados raiifi- 
cados d~'spu6s del Pacto del 11 de noviembre de 1859. 

Art. 32. - El Congreso fcde~al  no dictará leyes que res- 
trinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la 
jurisdicción federal. 

Art. 33. - Las declaraciones, derechos y garantías que 
enumera la Constihición, no s e r h  entendidos como negación 
de otros derechos y garantías no enumerados; pero que nacen 
del principio de la soberanía del pueblo y de la forma repu- 
blicana de gobierno. 

Art. 34. - Los jueces de las cortes federales no pobán  
serlo al mismo tiempo de los tribunales de provincia, ni el 
servicio federal, tanto en lo civil coino en lo militar, da resi- 
dencia en la provincia en que se ejerza, y que no sea la del 
domicilio habitual del empleado, entendiénclose esto para los 
efectos de  optar a empleos en la provincia en que acciden- 
talmente se encuentre. 

Art. 35. - Las denominaciones adoptadas sucesivamente 
dcsdc 1.810 hasta el presente, a saber: Provincias Unidas del 
Río do la Plata, República Argentina, Confederación Argen- 
tina, serán en adelante nombres oficiales indistintamente pa- 
ra la deignnción del Gobierno y territorio de las provincias, 
empleándose las palabras "Nación Argentina" fin la ior- 
mación y sanción de las leyes. 

S E G U N D A  P A R T E  

A U T O R I D A D E S  D E  L A  N A C I O N  
i 

1 
'? TITULO PRIMERO 

G O B I E R N O  F E D E R A L  

SECCION PRIAfERA 

DEL PODER LEGISLATIVO 
1 

1 Art. 30. - Un Congreso coinpuesto de <los Cimaras, una 
de diputados de la Nación y otra de senadores de las pro- 

¡ vincias y de la C'apital, será investido del Poder Legislativo 
de la Nación. 

: 1 CAPITULO 1 
I 

l De la Cámara de Diputados 

Art. 37. ( O )  - La Cámara de Diputados se compondrá 
de representantes elegidos directamente por el pueblo de las 
provincias y de la Capital, que se consideran a este fin como 
distritos electorales de un solo Estado y a simple pluralidad 
de sufragios. El número de representantes ser& de uno por 
cada treinta y tres mil habitantes o fracción que no baje de 
dieciséis mil quinientos. Después de la réalización de cada 
censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al mis- 

- 
( Texto de acuerdo con la reforma de 1898 






















